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"Por medio de la cual se adic¡ona a la Resolución No. 911 de 2017, productos sujetos a
Monopolio Rentíst¡co de Licores",

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMETITO OE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especi¿l las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la ordenanza 11 de

2000 y el Decreto No. '15'1 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del l\¡onopolio Renlístico de Licores, luego de haber acreditado los requisilos exigidos para
ello, el Gobernador del Depafiamento expidió la Resolución 0úmero 91'l del 13 de Octubre de 2017, mediante la
cua¡se otorgó autorización para la inuoducción de limres destilados sujetos a monopolio rentistico, a lavor de
la Sociedad COLOMA LTDA, con NIT 860.076.060.9.

Que, en el Artículo Primero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de introducción a la
sociedad coLoMA LÍDA, con NIT 860.075.060-9, se efectúo en detalle el listado de los licores destilados
objeto de aulorización.

Que r¡ediante Decreto No. 151 del 30 de Abrll de 2020, el Gobernador de Bol¡var delega en el secretario de
Hacienda del Departamento, ra facu¡tad para otorgar permisos temporares de introducción de licores
destlad0s al oepartamento de 8olivar, en cumpliniento del aÍtirub 9 de |a ley 1Bj6 de 20j6.

Que posterior a ¡a autorización otorgada en la Resolución númefo 911 del 13 de octubre de 2017, la sociedad
COLOiTA LTDA, con NtT 860.076.060-9, a través de su Representante Legal suplente, el señor
CHRISTIAN CAMILO URREA GUARIN, ldentificado con Cedula 

-de 
Ciudadanía No.

1.053.789.685, solicita ante ra Dirección de Ingresos der Departamento de Bor¡var, ra adic¡ón
de los siguientes productos al permiso de introducción de licores:

r-FñóDUcTo
fRoN ABUELó AñEió 7 Años
fnoN nsuE-Lo¡ñ EJo 1z nños

o REGISTRO
SANÍTARIO

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

VIGENCIA
REGISTRO

20111{005162 750tvL 37.6 04-06-2031
2011L-0005165 750ML 37.57 06-07-2031

Que e¡formalo HoJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen parle integral det presente aclo
adm¡nistrativo.

Que el arlículo 10 de ra rey 1816 de 20i6, establece que los permisos de introducc¡ón de r¡cores destirados se
otorgaran c0n base en las s¡guientes reglas:

Ser solicitada por cl Representanle legal

Certificado de Exislencia y represenlacjón legal de la empresab.
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d.

s.
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RES0tUCION No.

Fotocopia del doc!menlo de idenlilicación del fepresentanle legal.

Relación de productos a introducir, disdminando marcas y presenlación

Regislros sanitarios vigentes de los productos a introduch expedidos por el Instituto Nacional de

Vigilancia de Medicamenlos y Alimentos (lNVl||,|A). Verifcindose su ügencia y mrespondencia.

Eliqueta de los produclos objeto de la solcitud de Intfoducción y distribución.

Registro Único Tribulario (RUT) del sol¡cilanle. (Actualizado y vigente),

Declaración jufamentada que c€rt¡fque que el Representante legal y miembros de Ia junta

d¡rectiva no han sido hallados responsables pof conductas ilegales que impliquen conhabando o

adulteración de licores, n¡ la falsificación de sus marcas.

No enconlrarse inhablitado para contratar con el Estado

No encontrarse condenado por algún delito 0 en caso de perso¡as juridicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autoridad competenle por violaciones al régimen general o a las

normas particu ares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas

comerciales restriclvas, o por violaciones a las normas sobre competenc¡a desleal.

Enconlrarse al dia en el pago de la participaclón porcentual y el impuesto al c¡nsumo.

L

I.

k.

Confome a lo anterior, habiendo verifcado el cumplimiento de los requis¡tos establecidos en la ley 1816 de2016,

este despacho

RESUELVE:

ART|CULo PRIMERo: Adicionar al Aliculo Pímero de la Resolución número 911 del 13 de octubre de2017,

los productos que se indican a conlinuación, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el

Deparlamento de Bolivar, así:

f FÍibciucró

I R¡N ABúELóIñEJO 7 AñoS
[-1o!¡xuELó4-E4ú¡ÁñoE

REGISTRO
SANITARIO

CAPACIDAO GRADO
ALCOHOL

VIGENCIA
REGISTRO

2011L-O005162 750ML 37.6 04{6-2031
2011L{005165 75OML 37.57 06¡7-2031
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ART¡CULo SEGUNDo: Una vez en firme y ejecutoriado elpresente acto administrativo, ordénese a la
Dirección de Ingresos realizar los trámites pert¡nentes para la inscripc¡ón y reg¡stro de los
productos mencionados en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del
Departamento de Bolívar y la creación de sus respectivos ódigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su inhoducción temporal serán
d¡stribu¡dos y comerc¡alizados en el Deparlamento de Bolívar por lSociedad COLOMA LTDA, con

NtT 860,076.060-9.
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ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resoluc¡ón número 91'l del 13 de

Octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto
Administrativo, se mantendrán en iguales condiciones.

ARTíCULO QUINTo: Notificar a la empresa COLOMA LTDA, con NtT 860.076.060-9., a kavés de su

representante legal o quien haga sus veces, del conten¡do del presente acto administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 565 y s¡guientes del EstatutoTr¡butario Nac¡onal. Para efectos

de enviar los comun¡cados correspondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el

Certincado de Existencia y Representación legal de la empresa: Cr 100 25 F 2lBogotá D.C., Coreo
electrónico: rprieto@coloma.com.co.

ART|CULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

¡nterponerse dentro de los dlez ('10)días siguientes a su notifcación, de conformidad con elartÍculo 76

de la Ley 1437 de 2Q11 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strativo - visto lo d¡spuesto por el artículo noveno de ¡a ley 1816 de 2016.

ARTICULo SEPTIMo: La presente Resouc¡ón quedara en firme a partir del dÍa s¡guiente a su

eJecutoria.

Dado en Turbam - Bolívar, a los

2 2 JUN2022

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

4---.- {-...*.-. g\
/JORGE Ú'¡RIOUE TAGIIIA IiIENDEZ

Seüetario de Hacienda

Gobernac ón de Bolivar

Revhó:RICARDo : Directof Finance¡o de lngresos

Elahú Yirsbelh Pada Crl]¿ Mmierc lAs€so eíeri.0 - $qelam de lh*da q¡
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